
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.2 MUNICIPIOS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O.5/1982, de 1 
de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 64. 
1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos por sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, como establezca la Ley. 
En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 
2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecución de las funciones y competencias en aquellos 
Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por sus medios, puedan asumirlas, asegurando la debida 
coordinación y eficacia en la prestación de los servicios. 
La distribución de las responsabilidades administrativas entre las diversas administraciones locales ha de tener en cuenta 
su capacidad de gestión y se rige por el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo que establece la Carta europea de la 
autonomía local y por el principio de diferenciación, de acuerdo con las características que presenta la realidad municipal. 
Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en favor de los Ayuntamientos de aquellas competencias 
que sean susceptibles de ello, atendiendo a la capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización irá acompañada 
de los suficientes recursos económicos para que sea efectiva. 
3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará el Fondo 
de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos criterios que el fondo estatal. 
4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias como órgano 
deliberante y consultivo para determinar las bases y métodos que favorezcan las bases de participación entre dichas 
instituciones. 
Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las iniciativas legislativas que afecten de 
manera específica a las entidades locales y en la tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico carácter. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 
CAPÍTULO VI: El gobierno local 
Sección Segunda: El Municipio 

 
Artículo 86. El municipio y la autonomía municipal. 
1. El municipio es el ente local básico de la organización territorial de Cataluña y el medio esencial de participación de la 
comunidad local en los asuntos públicos. 
2. El gobierno y la administración municipales corresponden al Ayuntamiento, formado por el Alcalde o Alcaldesa y los 
Concejales. Deben establecerse por ley los requisitos que tienen que cumplirse para la aplicación del régimen de concejo 



abierto. 
3. El presente Estatuto garantiza al municipio la autonomía para el ejercicio de las competencias que tiene encomendadas 
y la defensa de los intereses propios de la colectividad que representa. 
4. Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser objeto de control de oportunidad por ninguna otra 
administración. 
5. Corresponde a la Generalitat el control de la adecuación al ordenamiento jurídico de los actos y acuerdos adoptados por 
los municipios y, si procede, la impugnación correspondiente ante la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de 
las acciones que el Estado pueda emprender en defensa de sus competencias. 
6. Los concejales son elegidos por los vecinos de los municipios mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto. 
7. Las concentraciones de población que dentro de un municipio constituyan núcleos separados pueden constituirse en 
entidades municipales descentralizadas. La ley debe garantizarles la descentralización y la capacidad suficientes para 
llevar a cabo las actividades y prestar los servicios de su competencia. 
 
Artículo 87. Principios de organización y funcionamiento y potestad normativa. 
1. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización dentro del marco de las disposiciones generales 
establecidas por ley en materia de organización y funcionamiento municipal. 
2. Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar entre ellos y con otros entes públicos para ejercer sus 
competencias, así como para ejercer tareas de interés común. A tales efectos, tienen capacidad para establecer convenios 
y crear y participar en mancomunidades, consorcios y asociaciones, así como adoptar otras formas de actuación conjunta. 
Las leyes no pueden limitar este derecho si no es para garantizar la autonomía de los otros entes que la tienen reconocida. 
3. Los municipios tienen potestad normativa, como expresión del principio democrático en que se fundamentan, en el 
ámbito de sus competencias y en los otros sobre los que se proyecta su autonomía. 
 
Artículo 88. Principio de diferenciación. 
Las leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, competencial y financiero de los municipios deben tener en 
cuenta necesariamente las diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y 
de capacidad de gestión que tienen. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO V: De los municipios y demás entidades locales de las Illes Balears 

 
Artículo 75. Los municipios. 
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de las Illes Balears y el instrumento fundamental para 
la participación de la comunidad local en los asuntos públicos. 
2. El gobierno y la administración municipal corresponden al Ayuntamiento formado por el alcalde o la alcaldesa, los 
concejales y los demás miembros que, en su caso establezcan las leyes. 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

3. Los concejales son elegidos por los vecinos del municipio mediante el sufragio universal, igual, libre, directo y secreto. 
4. Este Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus competencias propias, bajo su 
responsabilidad y en defensa de los intereses de la colectividad que representa. 
En el ejercicio de las competencias propias, los municipios estarán sujetos al control de constitucionalidad y legalidad. 
Los municipios tienen en el ámbito de este Estatuto y de las leyes, libertad plena para el ejercicio de su iniciativa en 
cualquier materia que no esté excluida de su competencia o atribuida en exclusiva a otra administración o autoridad. 
5. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y de la legislación sectorial, corresponde a los 
municipios el ejercicio de las que puedan ser delegadas por el Estado, por la Comunidad Autónoma, por los Consejos 
Insulares y por otras Administraciones. La delegación de competencias a los municipios debe ir acompañada de los medios 
económicos, personales y materiales adecuados y suficientes. 
6. Asimismo, los Ayuntamientos de las Illes Balears, en su calidad de instituciones de gobierno de los municipios isleños, 
podrán asumir en su ámbito territorial la función ejecutiva y la gestión de las competencias propias de los Consejos 
Insulares o de aquellas que les hayan sido previamente transferidas. Para hacer efectiva esta transferencia, que deberá 
venir acompañada de los medios económicos, personales y materiales adecuados y suficientes, se requerirá el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento solicitante y del Pleno del Consejo Insular respectivo. Una vez acordada la transferencia por el 
Consejo Insular, que contendrá el detalle de los medios económicos, personales y materiales que correspondan, se 
comunicará el acuerdo plenario al Ayuntamiento solicitante que, mediante acuerdo plenario, la aceptará o la rechazará. 
7. Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar entre ellos y con otros entes públicos para ejercer sus 
competencias y para cumplir tareas de interés común. A estos efectos tienen capacidad para constituir mancomunidades, 
consorcios y asociaciones. 
8. El Parlamento de las Illes Balears, en el marco de la legislación básica del Estado, aprobará una ley de régimen local 
para las Illes Balears que tendrá en cuenta necesariamente las diferentes características demográficas, geográficas, 
organizativas, de dimensión y capacidad de gestión que tienen los municipios, así como las competencias de cooperación 
local asumidas por los Consejos Insulares. 
9. Los municipios de las Illes Balears dispondrán de recursos suficientes para ejercer las funciones que les atribuye la 
legislación; éstos deben ser garantizados por la Administración del Estado, la autonómica y la insular. En este sentido, los 
municipios tienen capacidad de regular las finanzas propias en el marco de la ley y gozan de autonomía presupuestaria. 
Para velar por el equilibrio territorial se creará un fondo de cooperación local, cuyos criterios de distribución atenderán las 
características socio-económicas y territoriales de los municipios. Para garantizar su suficiencia financiera, este fondo será 
de carácter incondicionado, sin perjuicio de los convenios de colaboración que, con carácter voluntario, se pueden hacer 
con cargo al mismo. 
10. El municipio de Palma dispondrá de una ley de capitalidad especial establecida por el Parlamento de las Illes Balears. 
El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para proponer la modificación de este régimen especial y, de acuerdo con las 
leyes y el Reglamento del Parlamento, debe participar en la elaboración de los proyectos de ley que inciden en este 
régimen especial y debe ser consultado en la tramitación parlamentaria de otras iniciativas legislativas sobre su régimen 
especial. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 91. El municipio. 
1. El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad Autónoma. Goza de personalidad jurídica propia y de plena 
autonomía en el ámbito de sus intereses. Su representación, gobierno y administración corresponden a los respectivos 
Ayuntamientos. 
2. La alteración de términos municipales y la fusión de municipios limítrofes de la misma provincia se realizarán de acuerdo 
con la legislación que dicte la Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado. 
3. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización dentro del marco de las disposiciones generales 
establecidas por ley en materia de organización y funcionamiento municipal. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

. 
TÍTULO VI: Organización territorial y gobierno local 

 
Artículo 82. El municipio. 
1. Los municipios son las entidades territoriales básicas de Aragón, dotadas de personalidad jurídica y autonomía para la 
gestión de sus intereses respectivos, y medio esencial de participación de la comunidad vecinal en los asuntos públicos. 
2. El gobierno y la administración municipales corresponde al Ayuntamiento, formado por el Alcalde y los concejales. Se 
establecerán por ley de la Comunidad Autónoma los requisitos para la aplicación del régimen de Concejo abierto. 
3. El presente Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus competencias propias y la defensa 
de los intereses de la colectividad que representan. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 

CAPÍTULO I: De los entes locales 
 
Artículo 44. El municipio. 
1. El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad y la institución de participación más directa de los 
ciudadanos en los asuntos públicos. Tiene personalidad jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus 
competencias y en la defensa de los intereses locales que representa. 
2. Su gobierno, representación y administración corresponde al Ayuntamiento. 
3. La creación y supresión de municipios, la alteración de términos municipales y la fusión de municipios limítrofes se 
realizará de acuerdo con la legislación de la Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 

 
 



de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 54. Municipios. 
1. El municipio es la entidad territorial básica de Extremadura e instrumento esencial de participación de los ciudadanos en 
los asuntos públicos. Los municipios tienen autonomía política y personalidad jurídica propia. 
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura regulará, mediante una ley aprobada por mayoría absoluta, los procedimientos 
de creación, fusión, segregación y supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales. 
3. Corresponden la representación, el gobierno y la administración municipales a su ayuntamiento, que ejerce sus 
competencias con plena autonomía en la gestión y defensa de los intereses locales. Por ley de la Asamblea se 
establecerán los requisitos de funcionamiento en régimen de concejo abierto. 
4. Los municipios pueden asociarse voluntariamente con otros y cooperar entre ellos y con otros entes públicos para ejercer 
sus competencias y acometer objetivos de interés común. 

 


